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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA D 
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Jistrito AZ En la ciudad de San Francisco. de N Quito. AX 

capta de la Neptblica del Ecuador, AY día lunes” ee de oc tubre del 

    

  

    

Décimo. Noveno y del Cantón Quito, comparecen los señores RU 
OTRA Eras 

AAA IRAN 

MARLOT.. ROMERO. COBO y DAVID. FERNANDO... MARTINEZ 

CASTILLO, por sus propios y personales derechros.- Los ; compareciente 

A A 

  

son de nacionalidad ecuatoriana] mayor S de edad, deóstado civil vásados, Y 

domiciliados en ey ino de Quito, “quienes de conocerles doy EE te, a 

virtud de que me presentan sus documentos de identidad; bn instruidos 

por mi el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la minuta que_me-— 

entregan, la misma que copiada literalmente es como szueSÍÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

 



incorporar una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, 

contenida al tenor de las siguientes estipulaciones... _PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura, los señores: ROSANNA MARLOT ROMERO COBO y 

DAVID. F "ERNANDO MARTÍNEZ CASTILLO, todos por Sus propios y 

respectivos derechos, los Compar ecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, dé estado civil casados; domiciliados en la ciudad de 

Quito, quienes libre y voluntariamente manifiestan su deseo de constituir 

una compañía de responsabilidad  limitada.- -SEGUNDA.- Los 

comparecientes convienen en constituir la Compañía de Responsabilidad 

Limitada “INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL ENGIDEV 

CIA. LTDA.” que se regirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente 

Estatuto.- TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “INGENIERÍA Y DESARROLLO 

INDUSTRIAL ENGIDEV CIA. LTDA.”- CAPÍTULO PRIMERO: 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACIÓN.- ARTÍCULO UNO.- La Compañía llevará el nombre de 

“INGENIERÍA Y DESA OLLO INDUSTRIAL ENGIDEV CIA. 

LTDA.”- ARTÍCULO OSO principal de la Compañía es la 

udad de Quito; y, por resolución de la Junta peneral de socios, podrá 

establecer sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier 

lugar del País o del exterior, conforme a la Ley.- ARTÍCULO TRES.- La 

compañía tiene por objeto soctal prinesmpal: a) la realización de estudios, 

=, diseños y operación de procesos industr. ales¿b) la consultoría, auditorias y 

Sapacitación en área industrial; oy “la comercialización de productos, 

equipos e insumos para la industria petroleras agrícola, de alimentos, 

ambiental, «turísticas, de salud y de la industria en, general, además de 

equipos e instrumentos para la educación y la investigación: “d) la 
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Objeto social;-6) la compra ventas de bienes muebles e inm E 

o: de acciones y la participación como socía o accion) 

compañías; y, en Der toda -clase de actos y contraf 

mercantiles peemítidos por la ley y relacionados con el objeto social 

a yde CUATRO.- 
será de veinte y cípco años, contados a partir de la fecha de inser ipción de 

A paca on Amin RA RE 

   
   plazo de duración de la cofapañía 
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esta escritura de constitución, plazo que podrá ser ampliado o restringido, si '0
00
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así lo resuelve la Junta General de Socios, sin perjuicio de lo que sobre la 

disolución anticipada prevea la Ley y los presentes estatutos.- CÁPITULO / 

SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES 

Y DE LA RESERV LEGAL.- ARTÍCULO CINCO.- El capital social 

de la a es de ( UATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, 

dividido en € 

  
  

trocientos participaciones de un dólar cada una, las que 
    pai rita amo Roa 

estarán representadas por el certificado de aportación correspondiente, de 
      

conformidad con la Ley y estos Estatutos; certificado que estará firmado 

por el Gerénto- Génera) y por el Presidente de la Compañía.- ARTÍ ICULO 

SEIS.- La compañía puede aumentar el capital social por resolución de la 

Junta General de Socios, con el consentimiento de las dos terceras partes 

del capital social presente en la sesión en primera convocatoria y en 

segunda con el número de socios presentes; y, en tal caso, los socios 

tendrán derecho preferente para suscribir el aumento en proporción a sus 

aportaciones sales salvo resolución en contrario de la Junta General de 

Socios.- ARTÍCULO IETE.- El aumento de capital se los hará 

estableciendo nuevas pacos y su pago se lo hará de la siguiente 

manera: en numerario, en especie, por compensación de créditos, por 

capitalización de reservas y/o utilidades, por capitalización de la reserva 

por revalorización del patrimonio realizado conforme a la Ley y a la y 
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reglamentación pertinente,-Ó por los demás medios previstos en la Ley.- 

ARTÍCULO OCHO.- La reducción del capital se regirá por lo previsto en 

la Ley de Compañías; y, en ningún caso se tomará resoluciones 

encaminadas a reducir el capital social sí ello implicare la devolución a los 

“mu socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones 
/ 

Ne la Ley. 2 ARTÍCULO NUEVE.- La compañía entregará a cada socio el 

rtificado de aportación que le corresponda. Dicho certificado de 

ortación se extenderán en libretines acompañados de talonarios y en los 

mismos se hará constar la denominación de la Compañía, el capital suscrito 

y el capital pagado, número y valor del certificado” ñombre del socio 

propietario, domicilio de la compañía, fecha de la escritura de constitución, 

Notaría en que se otorgó, fecha y número de la inscripción en el Registro 

Mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia de no ser negociable, 

la firma y rúbrica del Presidente y del Gerente “General de la Compañía. 

Los certificados serán registrados e inscritos en el libro de socios y 

participaciones; y, para constancia. de su recepción se suscribirán los 

talonarios.- ARTÍCULO DIEZ.- Al perderse o destrutrse un certificado de 

Dportación, el interesado sokcitará por Vscrito al: ¡Gerente Generak” a su 

costa, la emisión de un duplicado, en cuyo caso el nuevo “certificado con el 

mismo texto, valor y número del original, llevará la leyenda duplicado, y la 

novedad será registrada en el libro correspondiente de la compañía? 

ARTÍCULO ONCE.- Las participaciones en esta compañía podrán 

transferirse por acto entre vivos, requiriéndose para ello el consentimiento 

unánime del capital social, que la cesión se celebre por escritura pública y 

se observe las pertinentes disposiciones de la Ley. xÓS socios tienen 

derecho preferente para adquirir estas participaciones a prorrata de las 

suyas salvo resolución en contrario de la junta general de soctos.- En caso” 

de cesión de participaciones se anulará el certificado original y se extenderá 
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esta Compañía son, traosmisibles por herencia, confort 

ARTÍCULO TRECE.-WLa Compañía formará forzosamente 

  A 

reserva legal por lo o igual al veinte por ciento del capital social, 
a 

segregando anualmente el cinco por ciento de las utilidades líquidas y 

  

A PR ez e 

realizadas. - CAPÍTULO TERCERO: DE LOS SOCIOS, DE SUS 

DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD.- ARTÍCULO 

CATORCE o ici de los socios: «4 Las señala la Ley de 

Compañías? b) Cumplir las funciones, actividades y deberes que les 
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asignase la LS con de Socios, el ¿Gérente te General y el Presidente de 

la Compañía; Cumplir con las aportaciones suplementarias en 

proporción a las participaciones que tuvieron en la Compañía, “cuando y en 

la forma que a a Junta General de Socios; y o demás que señale 

el Estatuto.- ÁRTÍCULO QUINCE.- Los socios de la Compañía tienen 

los siguientes derechos y atribuciones: Ánerveni con voz y voto en las 

Sesiones de Junta General de Socios, personalmente o mediante poder a un 

socio o extraño, y se trate de poder notarial o de carta poder-Sé requiere de 

carta poder pasada sesión, y el poder a un extraño será necesariamente 

un voto; Ó elegir y, ser” ¿legido para los organismos de administración y 

fiscalización; c)- A percibir_las” “utilidades y beneficios a prorrata de las 

participaciones pagadgscÍó mismo respecto del acervo social, de producirse , 

la liquidación; d) Los demás derechos previstos por la Ley y el Estatuto.- y 

ARTÍCULO DIECISEIS.- La responsabilidad de los socios de la 

compañía por las obligaciones sociales se limita únicamente al monto de 
o 

sus aportaciones individuales a la compañía, salvo las excepciones de Ley.- _—T 

CAPITULO CUARTO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION.- ARTÍCULO DIECISIETE.- El gobierno y la 

 



administración de la compañía se ejerce por medio de los siguientes 

Órganos: la Junta General de Socios, el Presidente y el Gerente General. - 

Sección  uno.- De la Junta General de Socios.- ARTÍCULO 

DIECIOCHO.- La Junta General de Socios es el órgano supremo de la 

Compañía y está integrada por los socios legalmente convocados y 

reunidos en el número suficiente para formar quórum.- -ARTÍCULO 

TECINUEVE.- Las sesiones de junta general de socios son ordinarias y 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la compañía para 

su validez. Pódrá la compañía celebrar sesiones de la junta general de 

socios en la modalidad de junta universal; esto es que, la junta puede 

constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional para tratar cualguier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital social, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la junta,” 

entendiéndose así legalmente convocada y válidamente constituida.- 

ARTÍCULO VEINTE.- Las juntas ordinarias se reunirán por lo menos 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía; y; “Tas extraordinarias en cualquier 

tiempo en que fuere convocadas. Ef. las sesiones de junta general tanto 

ordinarias como extraordinarias Se tratarán únicamente los asuntos 

itrario las resoluciones serán 

nulas.- ARTÍCULO VEINTIUNO.- Las juntas generales ordinarias y 

Nr serán convocadas por el Presidente de 

puntualizados en la convocatoría, en caso €    

   

  

compañía, por 

scrito y personalmente a cada uno de los socios y con oe días por lo 

  

A 

“menos de anticipación al señalado por cada sesión de junta” “La 

convocatoria indicará el lugar, local, fecha, hora y el orden del día u objeto 

de la sesión, de conformidad con la Ley.- ART ÍCULO VEINTIDOS.- El 

quórum para las sesiones de la junta general de socios en la primera 
ue 

 



     
A 

segunda convocatoria se podrá se sesionar con el número de socióS> l ada convoca O A 

que se indicará en la a no podrá continuar 

ve sin el quórum establecido.- ARTÍCULO VEINTITRES.- Las a 
Q 

resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de votos del capital social 2 

o 
concurrente a la sesión, con las excepciones que señale este mismo Estatuto 

y la Ley de Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría.- ARTÍCULO VEINTICUATRO.- Las resoluciones de la 

junta general de'socios tomadas con arreglo a la Ley y a lo que dispone este 

Estatuto, obligarán a todos los socios, hayan o no concurrido a la sesión, 

hayan o no contribyx ó con su voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas 

resoluciones.- ico VEINTICINCO.- Las sesiones de junta 

general de socios serán presididas por el Presidente de la compañía y a su 

falta por la persona designada en cada caso de entre los socios. Actuará de 

res Songral o el socio que, en su falta, la junta elija en 

ARTÍCULO VENTISÉIS.- Las actas de las sesiones de junta 

general de socios se llevarán a máquina, en hojas debidamente foliadas, 

       

  

Secretario a e 

cada caso.- 

numeradas, escritas en el anverso y reverso, anulados los espacios en 

blanco las que llevarán la firma del Presidente y Secretario. De cada sesión 

de junta se formará un expediente que contendrá la copia del acta, los 

documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido hecha legalmente," 

así como todos los documentos que hubiesen sído conocidos por la junta.- 

En todo caso, en lo que se refiere a las actas y expedientes se estará a lo 

dispuesto en, T “Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Aceionistas.- ARTÍCULO VEINTISIETE.- Son atribuciones privativas 

de la junta general de socios a) Resolver el aumento o disminución de 

capital, fusión o transformación de la compañía, sobre la disolución 

anticipada, la prórroga del plazo de duración; y, en general, resolver 7 

 



cualquier reforma al contrato constitutivo y al Estatuto; 5) Nombrar al 

Presidente, al Gérente- “General y y demás gerentes de la compañía, 

señalándoles sus remuner raciones; y, removerlos por causas justificadas;-C) 

Conocer y resolver sobre las cuentas, balances, inventarios e informes que 

presenten los administradores; d) Resolver sobre la forma de reparto de 

utilidades; SR Resolver sobre la formación de fondos de reserva especiales, 

facultativos o extraordinarios; £) Acordar la exclusión del socio de acuerdo 

con las causas establecidas en la Ley; 48 Resolver cualquier asunto que no 

sea de competencia privativa del Presidente o del-Gé rente | General y dictar 

las medidas conducentes a la buena marcha de la compañíaz Interpretar 

con el carácter de obligatorio los casos de duda que se presenten sobre las 

dispostolones_del Estatuto y sobre las convenciones que rigen la vida 

social; 1) “Acordad la venta o gravamen de los bienes inmuebles de la 

compañía; jy” Aprobar los reglamentos de la compañía; Ó Aprobar el 

presupuesto de la compañía; I) Resolver la creación o supresión de 

sucursales, agencias, representaciones y oficinas de la compañía, 1) Fijar la 

clase y monto de las cauciones que tengan que rendir los empleados que 

manejen bienes y valores de la compañía; my Designar a los empleados de 

la compañía; Ad Y Fijar la cuantía de los actos y contratos para los que el 

(Gerente-Generál puede actuar solo; la cuantía desde y hasta la que el debe 

actuar. conjuntamente con el Presidente; y, la cuantía de los actos y 

contratos que requieren autorización de la Junta General de Socios, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías; 1) 

Las demás que señale la Ley de Compañías y este Estatuto.---Toda 

resolución de la Junta General de Socios que implique reforma del contrato 

social se tomará previo proyecto presentado por el gerente general y para 

su aprobación se requiere de los votos de las dos terceras partes del capital 

social, prevaleciendo ésta sobre cualquier otra disposición.-* “ARTÍCULO 

 



  

Dr Parado Enrigar o MVra 7 q TN 

Dos.- Del Presidente.- ARTÍCULO VEINTINUEVE.- El Presidente será 

nombrado por la junta general de socios para un período de Wos años, 
pu Roa A 

pudiendo ser indefinidamente reelegido. Puede ser “socio 0 no.- 

ARTÍCULO TREINTA.- Son deberes y atribuciones del Presidente de la 

compañía: a) Vigilar la marcha genera al de la compañía y el desempeño de 

las funciones de los servidores de- la musma e infor mar de estos particulares 

a la junta general de socios; Á) Convocar” y - presidir las sesiones de junta 

La general de socios y suscribir las actastc) Velar por el cumplimiento de los 

objetivos de la compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; 

d) Reemplazar, al Gerente General, * por falta o ausencia temporal o 

definitiva, con todas las atribuciones, incluso en la Representación Legal de 

la Compañía, conservando las propias, mientras dure la ausencia o hasta 

que la junta general de socios designe al sucesor y se haya inscrito su 

nombramiento, y aunque no se le hubiese encargado por escrito: 6) Firmar 

el nombramiento-del Górente Gén era) y conferir certificaciones sobre el 
OR 

mismo, f) Inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil-£) Las 

demás que le señale la Ley de compañías, el Estatuto y Reglamento de la 

compañía; y, la junta general de socios Sección Tres.- Del (Gerente a 
o => Ey 

Géneral.- ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- yA General será 

nombrado por la junta general de socios y durafá dos años en su cargo 

pudiendo ser reelegido en forma indefinida. Puede ser socio o no.- y 

ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- Son deberes y atribuciones de Gerente > 
aa A maca” 

judicial y extrajudicial; Gl la gestión del los negocios sociales y la 

marcha ; administrativa de la compañía; di Gestionar, planificar, coordinar, 

Realizar poner en marcha y cumplir las actividades de la compañía; 
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pagos por conceptos de gastos administrativos de la compañía; £) Realizar 

Inversiones, adquisiciones y Negocios, si necesidad de firma conjunta con 

el Presidente hasta la cuantía en que se encuentre autorizado por la junta 

general de socios, sió perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley 

de Compañías; g) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir 

copias y certificaciones sobre el mismo; lí) Inscribir su nombramiento con 

la razón de su aceptación en el Registro Mercantil ú Llevar los libros de 

actas y expedientes de cada sesión de junta; dy Manejar las cuentas 

bancartas de la compañía según sus atribuciones; 4) Presentar a la junta 

general de socios un informe, el balance y la cuenta de pérdidas y 

ganancias, así como la fórmula de distribución de beneficios según la Ley" 

dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico; 1) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta general de socios; TI) 

Subrogar al presidente en caso de ausencia O impedimento temporal o 

definitivo; nó. Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la Ley; el presente Estatuto y Reglamentos 

de la Compañía, y las que señale la junta general de socios ¿CAPÍTULO 

QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTÍCULO 

TREINTA Y CUATRO.- La Junta General de Socios podrá contratar, en 

cualquier tiempos Ía asesoría contable o auditoría de cualquier persona 

natural o jurídica especializada, observando las disposiciones legales sobre 

esta materia.-/CAPÍTULO SEXTO: DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- La disolución y 

liquidación de la Compañía se regla por las disposiciones pertinentes de la 

Ley de Compañías Especialmente por lo establecido en la sección doce de 

esta Ley £ así por el Reglamento sobre disolución y liquidación de 

compañías y por lo previsto en el presente Estatuto.- - ARTÍCULO 

TREINTA Y SEIS.- No se disofverá la compañía por muerte, interdicción” 
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o quiebra de uno o más de sus socios. Laso e, 

suscrito en su totalidad y pagado en la siguiente forma: //17 rc 

SOCIOS CAPITAL. CAPITAL CAPITAL PARTICL — % 

SUSCRITO PAGADO PORPAGAR PACIONES 

z / E : £ : E ¿ 

ROSANNA ROMERO 200 “ “ 200 ¿ o ¿ 20 4, 50 / 

DAVID MARTINEZ 200 %./ 200“ 0 200 % so 
É e 

£ 

TOTAL 400 / 400 / 0 400  / 100 DS 

Los socios, pagan su aportación en numerario, tal cual consta del 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital que se acompaña.- Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren 

la plena validez de la constitución de la Compañía antes nombrada.>+Hasta 

aquí la minuta firmada por el doctor Jorge Martínez Andrade, abogado con 

matrícula profesional número setecientos cuarenta y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal; y leída que les fue integramente por mí el Notario a 

los comparecientes, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- —“ 

De 
aces O leete        

      

SR. DAVID FENAXDO MARTINEZ CASTILLO 

CC. 108648 SE 
FIRMADO. EL NOTARIO — DE. FAUSTO ENRIQUE MORA VEGA 

/ 

£ 

NOTARIO DECIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA f% 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONEf 

OFICINA:QUITO 

   
   ZAusto, 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7210278 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ROMERO COBO ROSANNA MARLOT 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/09/2008 11:50:48 AM 
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PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INGENTERIA Y DESARROLLO INDUSTRIAL ENGIDEV CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/10/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

Stata Eos 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



2 BANCO PICHINCHA CA. 

, PRATIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Quito, | v 17 de Sepiembre de 2008 | 

Mediante! compraban No. , el (la) Sr.(a)(ita) [_ROSANNA MARLOT ROMERO COBO |] 
con Cl o consignó en este Banco la cantidad de | S/. 400.00 | 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía [| 

| INGENIERIA Y DESARROLLO INDUSTRIAL ENGIDEV CIA LYDA | que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

  

  

  

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

    

    

    
    

NOMBRE DEL. SOCIO VALOR 

1  ¡[ROSANNA MARLOT ROMERO COBO US.S. 200.00 7 

2  |DAVID FERNANDO MARTINEZ CASTILLO US.$. 200.00... 

TOTAL US.$. 400.00 ,     
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declara que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o 'fícitas. No admitiré que terceros efeciuen depósitos depásitos en 

mis cuentas provenientes de actividades ilícitas, Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no padrá entenderse que el Banco Pichincha €. A, se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. F 

      

FIRMA AUTORIZADA 

GENCIA 
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NOTARIA DECIMO NOVEN 
. A ut = A DE EN APLICACION ALA LEY TARA O FE Que la fotocopia que ANTECEDE es ¡ ualal documento yb ns Rshibió ques 
as EC008 4       

Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta tercera copia 

certificada, de la escritura pública que contiene la CONSTITUCION 

DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“INGENIERIA Y DESARROLLO INDUSTRIAL ENGIDEV CIA, 

LTDA. otorgada “por los señores ROSANNA MARLOT ROMERO 

COBO y DAVID FERNANDO MARTINEZ CASTILLO, firmada en 

Quito a, trece de octubre del año dos mil ocho. 
Ta 

      
NA S 

A E A ¿ee 
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2 Fausto Mora Vega 

Ntiaro E mo Novena 
Camón Custo 

    

 



NOTARIA DECIMO NOVENA 

Fi, SFausto ó. , Mora Véa 

  

RAZÓN: Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de la 

Constitución de la compañía “INGENIERIA Y DESARROLLO 

INDUSTRIAL ENGIDEV CIA. LTDA.”, celebrada el 13 de octubre del 

2008 en la Notaría Décimo Novena del cantón Quito, actualmente a mi 

cargo, la Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

08.Q0.1J.004642 de fecha 06 de noviembre del 2008, mediante la cual se 

aprueba la constitución de esta compañía.- Quito, a catorce de noviembre 

del año dos mil ocho. 

EL NOTARIO    

       AFausto Mora Vega 
diario Décimo Noveno 

Cantón Quito 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOR QUITO 

  

ta 
Pra 

O 
O 
SO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 

CERO CERO CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS de la SRA. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 06 de noviembre del 

2.008, bajo el número 4221 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL ENGIDEV CIA. LTDA. ”, otorgada el 
13 de octubre del 2.008, ante el atío DÉCIMO NOYENO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. FAUSTO ENRIQU MORA VEGA¿-Se da ash, cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo SEGUNDO deta 2 citada Resoly ión, de confofmidad'a, o establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto des 1imbligaló E a el ¿Esso Qficial 87 E 29 de agosto del mismo 
año.- Se fijó un extrado, ] 8 

el número 2577.- L 
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OFICIO No. SC.13.DJC.08. 

31093 

Quito, — 2 gR0Y. 2008 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INGENIERIA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 
ENGIDEV CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

  

   


